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señala que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva, se ha evaluado los documentos del señor Orlando 
Delgado Campos para la designación en el cargo de Jefe 
de la Unidad Territorial Cajamarca, quien cumple con los 
requisitos mínimos y no presenta impedimentos; asimismo, 
recomienda se apruebe la conclusión de la designación del 
servidor Walter Chavez Briones en el citado cargo;

Que, mediante Informe Nº 000098-2025-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29792, 
Ley de creación, organización y funciones del MIDIS, 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; y de acuerdo a las 
facultades contenidas en el Manual de Operaciones del 
FONCODES aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación
Dar por concluida, al término del día 11 de 

marzo de 2025, la designación del servidor WALTER 
CHÁVEZ BRIONES, en el cargo público de confianza 
de Jefe de la Unidad Territorial Cajamarca, dispuesta 
mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
058-2018-FONCODES/DE, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar, a partir del 12 de marzo de 2025, al señor 

ORLANDO DELGADO CAMPOS en el cargo público de 
confianza de Jefe de la Unidad Territorial Cajamarca del 
FONCODES, bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1057.

Artículo 3.- Disposición
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FIDEL PINTADO PASAPERA
Director Ejecutivo (e) del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 039-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 89.1 del artículo 89 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2025, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
gobiernos regionales, hasta por la suma de S/ 1 437 280 
222,00 (UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otras 
finalidades, lo dispuesto en el literal i) del citado numeral, 
referido a la creación de nuevas plazas docentes para 
garantizar la mejora del servicio educativo en instituciones 
educativas de educación básica regular que funcionan 
como unidocentes, a fin de convertirlas en instituciones 
educativas multigrado;

Que, los numerales 89.2 y 89.4 del artículo 89 de 
la Ley Nº 32185 disponen que dichas modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional autorizadas por el 
presente artículo, se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último, y 
de conformidad con las disposiciones establecidas por el 
Ministerio de Educación, en el marco de la normatividad de 
la materia; debiendo publicarse hasta el 07 de noviembre 
de 2025 y ser presentados al Ministerio de Economía y 
Finanzas hasta el 15 de octubre de 2025. Asimismo, se 
establece que en el caso del literal i) del numeral 89.1 del 
artículo 89, se exonera al Ministerio de Educación y a los 
gobiernos regionales de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 00321-2025-MINEDU/SG, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, a favor de diversos gobiernos regionales, para 
financiar la creación de cuatrocientos treinta y dos (432) 
nuevas plazas docentes, identificadas como necesarias, 
para garantizar la mejora del servicio educativo en las 
instituciones educativas públicas unidocentes del nivel 
primaria de Educación Básica Regular a nivel nacional, a 
fin de convertirlas en instituciones educativas multigrado, 
en el marco de lo dispuesto en el literal i) del numeral 
89.1 del artículo 89 de la Ley Nº 32185; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 00215-2025-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 0909-2025-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 0935-2025-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
determina que el costo estimado para financiar la 
creación de 432 nuevas plazas docentes necesarias 
para garantizar la mejora del servicio educativo en las 
instituciones educativas públicas unidocentes del nivel 
primaria de Educación Básica Regular a nivel nacional, a 
fin de convertirlas en instituciones educativas multigrado, 
para los Gobiernos Regionales, asciende al monto de S/ 
14 609 808,00, por el periodo de marzo a diciembre del 
Año Fiscal 2025;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 14 609 808,00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación, a favor de veintitrés (23) 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
89.1, 89.2 y 89.4 del artículo 89 de la Ley Nº 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 14 609 808,00 (CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
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OCHO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de veintitrés (23) gobiernos 
regionales, para financiar la creación de cuatrocientas 
treinta y dos (432) nuevas plazas docentes, identificadas 
como necesarias, para garantizar la mejora del 
servicio educativo en las instituciones educativas 
públicas unidocentes del nivel primaria de Educación 
Básica Regular a nivel nacional, a fin de convertirlas 
en instituciones educativas multigrado, en el marco 
de lo dispuesto en el literal i) del numeral 89.1 y en el 
numeral 89.2 del artículo 89 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 Instituciones Educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    14 609 808,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 14 609 808,00
    ============

A LA:    EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    14 609 808,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 14 609 808,00
    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizados en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 a favor de diversos 
gobiernos regionales” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 

del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Procedimiento de registro de plazas 
docentes

El Ministerio de Educación codifica las plazas en el 
Sistema de Administración y Control de Plazas (Nexus) y, 
mediante oficio de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto remite a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas el listado de las nuevas plazas 
creadas, financiadas por el presente Decreto Supremo, 
a fin de que se registre la información respectiva en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP).

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2380078-4

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

Dejan sin efecto el artículo primero de la Res. 
N° 000051-2025-P/JNE, y autorizan viaje de 
magistrado en comisión de servicios sin 
afectar el despacho interno

RESOLUCIÓN N° 000053-2025-P/JNE

Lima, 12 de marzo del 2025

VISTA:

La Resolución N° 000051-2025-P/JNE, del 10 de marzo 
de 2025 y el Proveído N° 000098-2025-P/JNE, del 12 de 
marzo de 2025, de la Presidencia del Jurado Nacional de 
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